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0£ LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
9^3s leyes y las dlsposlcteuf s det *^«- 

*>ieri*9 son obllgaiorlas para la capUal 
^s provincia desde que se pubHi ait efi» 
'• cimente en ella y desde enaOe dl?» 
Despues para les demás puefclos de la 
lUtns provincia. (F ey de 3 de IVovIem- 
re de SS3T.)

SÜSCRICION PABTICULAB.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld» iners, 36.
Très id3846
S^iaid. , 6690
Un ado..................... 132 ......................... 180,

Se publica iodos los dias escepio los Soinittpos^

ira» leyes, órdenes y annncÍAs(|nr os 
asa nd ea publicar en los IBolellBC» «S'
étalés se han de remitir al de te politico 
respectivo» por cuyo conducto se pasa, 
rán à los editores de los menelouades 
perlódleos, (Ordenes de • de Abril de 
1939, y 31 de Octubre de *#M.).

Núm. 60. (

Gobierno civil de la pro* 
vircia de Córdéba.

Loa Sreg. Alcaldes de los pue
blos da esta provincia se servirán 
disponer que por loa agentes de se
guridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de iaa caba- 
Herias cuyas señas se expresan a 
continuación, y caso de ser habidas, 
^as pondrán a disposición del señor 
Juez de primera msiancia de Ante- 
quera, con las personas en cuyo 
poder se eucueutreu sino acreditaren 
su legítima adquisición.

Córdobe ¿9 de Mayo de 1875.— 
L1 Gobernador ’eterino, Eleuterio 
Villalva.

Señas, 
Un mulo color szuesr canela, 

de 7 á 8 años, cola y crin ciara, de 
7 cuartas y cuatro dedos, sin 
hierro.

Una muía negra, lucera, con la 
cera cana, cerrada, 7 cuartas, dos 
hierros ueo en la labia del cuello y 
otro en la culate.

Núm. 61.

Sección de Fomento,

^’ Ricardo Martel, Coude da Tor
rea Cabrera, etc., Gobernador civil 
de esta proviocia,
fíego saber: D, Claudio Mala- | 

grida, secinu de esta capital, de I 
profesión minero, habitauie en la 
Flsze-de I» Paja número 1l,ánom- ¡ 
hre de doña Maris Pastor, ha pre
sentado á as doce y treinta mina- J 
tos de la mañana del dia 49 de j 
^layode 1873 una solicitud de re- 
gibiro de doce perlenenciss de 1» 

mina titulada <Plutoa,> de mineral 1 
hierro, sita en el sitio dfoomioedo 
Solana de la Ceperuela, terreno la
brado de la propiedad de D. Rafael 
Balmiza, vecino de Villaviciosa, 
término de ViDavioiosa, lindante al 
N. cou la misma Ceperuela, à L. 
con portillo del Catalan, al S. con 
tierras de la Campana y ai 0, cor
tijo de la Ceperuela, cuyo miserai 
es hierro.

La des gnaciou que hace es la 
siguiente:

Se tendri por punto de partida 
un mojuo de piedras distante «nos 
100 metros en dirección 80. del 
cortijo de la Ceperuela: desde el 
punto de partida sa medirán at 
NE. 100 metros, al SO. otros 100 
met roe, el NO. 200 metros y at 
SE. 400 metros.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto 
de hoy be dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al 
párrafo 2." del articulo 13 de las 
bases generales para la nueva le- 
g slacion de minas.

Córdoba 19 de Mayo de 1875.— 
El Gobemsdor.—P. U.—El Jefe de 
Fomento. José M. Domingues.

Núm, 68.

El limo. Sr. Subsecretario dal 
Ministerio de la Goberuacion con 
fecha 19 del mes actual» dice á este 
gobierno lo que aigue:

«ElExorno. Sr, Ministro de Fo
mento dios á este Ministerio coa 
fecha 4 del actual lo que sigue -*

Al Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio digo hoy lo 
que sigue.—limo. Sr.—Cuando la 
plaga de la langosta aÜije ya à va
rias de las mas hermosas provincias 
de España, amenazando «¿tender 
au oemilla en la próxima ovación 
á las demás hoy libres de la cala
midad; S. M. el Rey (Q. D, G.) no 
podia prescindir de atender prefe- 
rantemen te á un asunto de tal im- 
poitanoia y que tanto afecta á gran 
parte de la riqueza agraria del 
pais. Cuantos esfuerzos y sserihoios 
han venido haciendo los labradores, 
los mnoicipioe y las Diputaciones 
provinciales para combatir la plaga, 
ee han estrellado ante la prodigio
sa muitiplicacicoi tie ese insecto 
destructor de nuestras cosechas, y 
á la vista de tan grave estado, aun 
en medio de la penuria del Tesoro 
y de atenciones de urgente peren
toriedad, S. M. el Rey, oído el Con
sejo superior de Agricultura, la 
dustria y Comercio» y de oonformi- 
dad con su propuesta ha tecido á 
bien acordar:

1 .* Que sin levantar mano y 
poniéndoee al frente la Administra
ción Central, eúcázmeatd secunda
da por las Diputacioaes provinciales 
y tos pueblos à quienes incumbe 
este servicio sigua la legislación 
vigente, se procure la persecución 
del insecto en su estado actual de 
mosquito, mosca y saltón, Antes 
que lome vuelo y produzca sus 
devasUdorss consecuencias esten- 
diéndose á otras provincias.

2 .* Cooperando á este Qu se deS' 
tiuarán fondos del presupuesto ge
neral del Estado, eu cuanto sea 
compatible con aquellas graves 
■tenciones, dando de esta suerte el 
gobierno ejemplo y estímulo para 
^ue las provmo¡sí y los pueblos 

invadidos coadyuven á porfía al 
logro de este objeto de su peculiar 
interés,

3,” Con el Bn de dar mas uni
dad ó la acción débOobierno y à la 
eficacia de los remedies que han de 
emplearse, apreciar laestension del 
nial, y proponer cuaní-oestimeoon- 
ducente á su estirpacion ea el resto 
de la presento campaña dé 1874- 
76, D Agustín SaUdo, ex Comi
sario Régio de Agrioullura y Gober
nador que ha sido, pasará en cali
dad de Comisario Régio para este 
objeto á las proviticisi iuvadidas, 
cuyos Gobernadores, Diputaciones 
provinciales, Alcaldes, Ayuntamien
tos, Comisa'-ios y Juntas da Agri
cultura, le preatai áQ la mas decidí Ja 
y eficaz co-íperacioa para el logro 
del especial encargo que lleva en 
representación dei Gobierno.

t." La Direcoion general de 
Agricu'*tu?a circulará una iostruc- 
oinn acerca de este im poilante ser
vicio y de Ius medies de estincioa 
que hayan de emptearse con la uf' 
gencia requerida por el caSu.

De Real órdán lo traslado á 
V. E.iéneareciéndole la eonvoLÍen- 
sia de que por su parte excite el 
celo de los municipios y Diputa
ciones do las provincias invadidas 
por la langosta, á fin de que sacun- 
den ofiedzDiente ni Comisario Régio 
etpccial D. Agustín Salido, advir- 
tiéndose que hasta ahora rescltau 
infestadas de la plaga las de Alba
cete, Almería, Ciudad-Real, Córdo
ba, Jaén, Leon, Murcia, Sevilla, 
Valladolid y Zamora. Ge Rea» órden 
comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernaoion lo traglado 
á V. S. para su inteii^euda y efec
tos correspon dieu tes.»

Lo que he dispuesto ae publique 
en esto periódico oQcíal para cono-
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ûltaiento de loi Sres. Aicablaa y . 
Coi poraciones muoicipaiésde lo pro - 
vinera, eaparando da su celo eeeun- 
darán con toda «acacia y prestarán 
au mía decidida cooperación al Co
misionado Rógio, luego que se pre
sente en #□# respectivas locali
dades.

Córdsba 28,dô Marzo da 1875. 
—El Gobernador ioierino, Eleuterio 
Villalva.

Núm. 70.

Los Srea, Alcaldes dolos pueblo 
de esta provincia se servirán diepo 
ner que por les agentes do 30guri_ 
dad pública y Guardia civil aa ave
rigüe el paradero de varios efectos 
que se designan al final y se pro
ceda à le busca y captura de dos 
hombres autores del robo de loe 
mismos, cuyas señas se espresan ó 
continoaoioo, poniendo unosy otros 
caso de ser habidos á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Estepa,

Córdoba 29 de Mayo de 1875. — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalba.

Señas de los efectos.
Un costal de lona con un re

miendo, unas alforjas de la misma 
tela, una anguarina de paño basto 
con botonea negros, servida, 350 rs. 
en electivo.

De los ladrones.
Vestidos con ropa corta á estilo 

del país,

Núm. 71.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dispo
ner que por loa agentes de seguri
dad pública y Guardia civil se ave
rigüe el paradero de las caballerías 
cuyas señas se expresan a conti
nuación, poniéndolas en su caso á 
disposición del Sr. Alcalde de Castro 
del Rio con las personas en cuyo 
poder ee encuentren ei no acredita
ren EU legitima adquisición.

Córdoba Sí) de Mayo de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva,

Señas.

Una rocha de 3 años, rucia, si
go oscura, herrada del pescuezo en 
la tabla derecha con una H y de 
la division del centro arriba sale 
una cruz.

Otra rocha de igual edad, hierro 
y peló y»

otra ídem de dos años, rueía, , 
mas oscura que las auteiiores y , 
con el mistno hierro.

Núm, 7'2,

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia ee servirán dis
poner que por los agotítes de segu
ridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de una burra, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, y remitiéndola caso de ser ha
bida á disposición del Sr, Alcalde 
de Castro del Rio.

Córdoba 29 de Mayo de 1875 — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas,
Como de 10 años, rucia clara, 

sin hierro, regular, coi rastra ma
cho, pelo cano claro.

Núm. 44.

Administración económica 
de la provincia de Córdoba.

La Dirección general de Contri
buciones, en circular fecha 20 del 
corriente, dice à esta Admiuistra- 
ciou económica lo que sigue:

«Dirección geoeral de Contri
buciones,—Contribución iojusírial. 
—Circular.—Cou arreglo al art, 78 
del Reglamento de 20 de Uayo de 
1873, los trabajos necesarios para 
la formación de las matriculas de la 
Contribución industrial y da Co
mercio deben dar principio con tres 
meses da anticipación al día en que 
comience el egercioio, y en este 
concepto, el plazo para las que han 
de regir en el año económico de 
1876 -76 86 cuenta desde t.® del ac
tual. En armonía con esta disposi
ción, es de presumir que V. S. ha
brá dictado las Órdenes oportunas; 
mas para el mejor acierto creo de 
mi deber dirigir á V. 8, las preven
ciones siguientes:

1 .* Enias matriculas que se fur* 
men se comprendei án, como en el 
año corriente ee hizo, el recargo del 
noveno que eu concepto de impues
to extraordinario de guerra auiori 
zó el art. 7.* del Deorew de 26 de 
Junio último y el 8 por 100 sobre 
las cuotas para los fondos munioi 
pales de aquellos Ayuntamientos 
que lo deseen, establecido por De
creto de 19 de Agosto próxioio pa - 
gado; teniendo V. S, entendido que 
estos recargos se comprenden sin 
perjuicio de lo que en su día se de 
termine en el presupuesto venidero, 
y 000 el solo objeto de no diñouL 

tar mas tiempo l'in importante ser
vicio. ' , ;

2 .* Debiendo ser las isiatríoulas : 
el reflejo exacto de la riqueza in Í 
dustriat de cada localidad, los actos í 
preliminares á su redacción deben j 
dirigirse á depurar todos los ele- 1 
wentosqúeooustituyao aquella ri
queza, ya consultando loí padrones 
de contribuyentes que ae habrán 
formado con arreglo al c-aso 6,“ del 
art. 145 de dicho Reglamento y cir
cular de esta Dirección facha 15 do 
Julio último, ya disponiendo com
probaciones previas para averiguar 
las profesiones, industrias, artes y 
oficios, que se ejerzao por personas 
no incluidas en matrícula ó que lo 
hayan sido en clase inferior á la 
que les corresponde.

3 ." Luego que reciba V. S. la 
presente circular, dispondrá, si ya 
uo lo hubiere hecho, que se publi
que con urgencia otra en el «Bole
tín oficial» de la provincia, dirigi
da á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayunlamieuto, con el fln do que se 
ocupen inmediatamente de los tra
bajos preparatoriosá la formaotoo de 
las matrículas dei próximo año eco- 
DÓmico,

4 .* Estos trabajos consistirán en 
la reunioa de los padrones de in
dustriales; de las matrículas y es
tados de altas y bajas del año ac
tual; de los registros de exenciones 
aeordades y de los greioictles que 
deben llevarse con arreglo á los ar
tículos 19 y 00 dal citado Regla
mento; de los expedientes de falli
dos y de comprobación verificada, 
en fin, de loa datos y noticias que 
se obtengan acerca de la verdadera 
ocultación que exista.

&,' Coo todos estos documentos 
se formarán por asa Administración 
y por los Alcaldes las listas de los 
gremios respectivos, com prendien
do en ellas á cuantas pe;sones ejer
zan la industria de que se trate, y 
se entregarán al momento bajo re
cibo á los o.achicadores que pró- 
víamente hayan sido nombrados^ 
los cuales prucederáo, en union de 
los síndicos, á una justa y equitativa 
distribución de las cuotas y recar
gos ye expresados entre todos los 
indiviauos que compongan el gre
mio, con arreglo à las utilidedeg 
que realmente tenga cada uno, à 
fiu de evitar las quejas que surjan, 
y nosufra detención la marcha re
gular y ordenada de la formación 
de las matriculas.

6 .' A los síndicos y clasificado
res se pesarán también los datos 
que se tuvieron presentes para re
dactar las listas gremiales, con ob
jeto de que los comprueben y pue
dan reclamar á esa Administracion 
Económica la inclusion de aquellos 
individuos que, ejerciendo la indus 
tría, no resulten comprendidos en 
elles, bien por omisiones involun

tarias, bíaa por haber tefitiínuío 
loa beneficios de la exeocioa qu ■ 
disfrutaran, ó bien por otras causas 
□o previstas.

7,* Despues de fijar las cuotas 
individuales, de resolver las quejas 
que se prasenten y de aprobarse 
por el gremio las lisias respectivas, 
se pasarán por los síndicos y el asi - 
floadores á la Administración ó el 
Alcalde para que, en union de las 
matrículas de clases no agremia
das, procedan á redactar las geae- 
raies con arreglo al modelo adjun
to; debiendo V. S. tener entendido 
que el recargo del 8 por 100 lo 
comprenderán solamente aqueltoa 
Ayuntamientos qui deseen hac¿r 
uso de él.

8 .* Paru todas las operaciones 
gremiales y fermaeion da las ma
triculas, dará V. S. á los Alcaldes 
plazos prudeuciales, que no exca- 
dan nunca del 16 de Junio próximo, 
en cuya época deban hadarae todas 
terminadas y eu poder de esa Ad- 
minibtracion.

9 .* En los pueblos doada no 
exista ntngun individuo sujeto á 1« 
Contribución industrial, el Alcalde 
y el Secretario del Ayuatamiauto, 
bajo su responsabilidad, remitirán 
á esa oficina una certi6cau¡on en 
que así lo hagan constar; debiendo 
V. S. no obstante disponer inme
diatamente una visita de compro
bación al pueblo que presente dicho 
documento, para cerciorarse de su 
exactitud y evitar que de esta for
ma se cometan defraud aciouea.

lü.* Con objeto de que no ae 
paralicen un momento los trabajos 
de las matrículas, después de co
municar la circular á los Alcaldes, 
les dirigirá V, S. frecuentes exci
taciones, y sí á pesar de ellas no 
presentan aquellos documen toa den
tro de les plazos prefijados, solici
tará inmediatamente del Goberna' 
dor de la proviufia la imposición do 
la multa que expresa el ari. 80 dh 
Reglamento vigente, y en caso que 
ese procedimiento nodiera lampo- 
co resudaio alguao obrará V. 3. 
sin la menor dilación conforme dio 
dispuesto en el art. 8i del mismo.

11.* Las matrículas originales 
que 66 presenten iráa acompañadas 
de la copia respectiva, de los recibos 
talonarios, llenas sus matrices, y 
de las facturas de earns; uo debieudo 
recibir ninguna esa Adminisiraeion 
sin dichos requisitos, asi corno sin 
el reintegro correspoadiente al pa
pel invertido en el original y en la 
copia.

12/ Las matrículas que se re
ciban á la mano eo esa Administra
ción, deberán presentarse prévia- 
mente en la de Correos de esa capi
tal con los felles de comunicaciones 
correspondientes à su peso, fijados 
en la cubierta ó sobre, para que, 
cerciorada dicha oficina de su exac-
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ii£u’, iüjtPiod Íiá aalÍ H y pueh 
Êntono3s ser admití lo el plieg o ó 
poíjaeí6 aja didaaltad alguna,

13/ Para evitar que haya do- 
teocioaes ea la termiaacion de las 
matríoulas por !a falta de los reci
bos talouarios, dispoodr í V. S. que 
la Delegapiou del Banco so ocupe 
i 2 31 cd nia mente d^j Qate servicio, 
eotregaudo oportunameate á los 
Alcaldes los cnadarnoa necesarios.

14-* Con la misma oportunidad 
presentará la Delegación ea esa 
oficina los cuadernos de certificados 
talonarios de patentes eu la forma 
que previene el art. 217 del Regia 
mien to citado, los cuales sa requisi- 
tarón según disponen los artículos 
S18 y 219, y devolverán con ur
gencia.

15 .* En el exámen de las ma
trículas fijará V, tí. toda su aten
ción, á fin de que se realice con la 
mayor exactitud y detenimiento, y 
no sa prescinda por ningún con
cepts de los mas minuciosos deta
lles, pero muy eepeeialmente de la 
base de población por que contri
buyen los pueblo», la cual suele 
venir equivocada, cou notable per
juicio de íoa intereses dei Tesoro. 
í*ara hacer el exámen en dicha for
ma, conviene se practique desde el 
momento que principien à recibirse 
las matrículas sin dejar esta opera
ción, coaio á veces ocurre, para 
cuando se han presentado todas ó la 
mayor parto, y cuando no es posi
ble hacerlo cou la detección neoesa- 
ria.

16 .' Conlamisma perentoria lad 
deberán pasar las matriculas á la 
intervención, cuya oficina, después 
de revisarías y de practicar cuanto 
dispone el art. 30 del Reglamento 
cígánico de 8 de Diciembre de1aü9. 
las devolverá à la sección adminis
trativa para que se remita á los 
pueblos la copia debidamente au
torizada, expidiendo V. S. al pro
pio liempo la oportuna órdan, con 
ti fin de que te proceda à la co- 

fanza en los plazos de instruo. 
Clon.

17 .* A contar desde el 15 de 
Mayo próximo deberá V. S. remi- 
tii fiesta Dirección general partes 
fieoiauaiea d¿ las matrículas presen. 
Matías, lag examinadas, aprobadas, 

^Vueltas pa a rectificar, y las que 
‘‘Hen par entregar en esa Adminis

tración.
, **í-* Dentro del mes de Agosto 
^auiediato y con preienoia de t-jdai 
^8 matriculas, se redactará y remi
tirá el escalo general da valores de 
®3ta Contribución, acompaflado de 
ia memoria que debeformular el 

fifo de la sección Administrativa, 
®n cumphrniento de loa art. (96 y 
197 del Keg la men to expresado,

Despues de las precedente» re- 
fi ff. quo aunque en forma abre- 

* viada, son en su msyor parte laa 
1 que masextengamente determina el 
1 Bogiamojto, las cuales, eia e tobar- 
; go, se ha oonsiderado conveniente 
I citar, la Dirección solo tiene que 

manifestar á V, 8. que en estos tra
bajos es donde debe desplegar un 
celo y una actividad extraordina
rios, cou objeto de que figuren en 
las respectivas clases y tarifas cuan
tos industriales existan en cada lo
calidad, sin permitir ooultaciones 
fraudulentas ni clasifioRoiones ví- 
oicsas, que tamo dañan á la buena 
mnreha de la administration oomo 
perjudican à los intereses del Teso
ro. Dé V. S. con este fin ínstrnc- 
ciones energioas y precisas a los 
Alcaldes, previnióndoles que las 
matrículas del próximo año econó» 
mico sean la espresion fiel y exacta 
de la riqueza tributaria, excluyen
do aquedos nombres que por bajas 
justificadas y fallidos no deben 
figurar, pero que, sin embargo, 
vienen compreudiéndose todos los 
años por el afan de no disminuir los 
aparentes valores que suman aque
llos documentos; haga V. S. enten
der, por último, á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento la 
grave responsabilidad que contraen 
si se omiten industriales que estén 
ejerciendo ó se clasifican otros en 
baja mdebidauieate, y aplique con 
todo rigor, cuando se prueben al. 
gunos de estos hechos, lo que dispo
ne el párrafo '’.“, art. 170 del Re
glamento ya citado, y habrá lle
nado V. 8, satisláctoriameute u.o 
de los mas priocipaies deberes que 
le están con fiados en el importante 
servicio de la imposición, adminis 
tracion y cobranza de la Contribu
ción industrial.

^írvase V. d. acusar el recibo 
de esta circular á vuelta de correo.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el •boletín Oficial» deesta pro- 
v neia para conocimiento y cumpli
miento de los ¿res. Alcaldes de la 
misma, eucargindoles muy enca
recidamente den principio tan luego 
como reciban la presente á los ira 
bajos preliminares para la forma
ción de la matricula de la Contri- 
buci u industrial y de comercio de 
su localidad que tetiendo que 
principiar á regir en 1." de Judo 
próximo venidero, ea de todo punto 
iudispensable queden presentadas, 
examinadas y aprobadas por esta 
Administración, eí dia 16 de Junio 
inmediato, teniendo muy presente 
en su confección las alteraciones he
chas ea el Reglamento de SO de 
Mayo de 1873, que son las siguien
tes:

Tarifa 1.*—clase 6.‘—Estable
cimientos en que se compone y 
vende toda clase de armas de pro
ducción Dscionak

Id. id,—el886 4.‘—Disponiendo 

que Ias modistas qüe figuren en el 
Regia men te de la Contribución iu 
dustrial vigente en la tarifa 1.' cla
se 3.* »e adicionen á la clase 4.*

1.* Division.—Patentes.—Dispo- 
nieuco que 103 puestos eu ambn- 
lancia ea que por media de papele
tas ó números expendidos á un 
preoio fijo se venden á la suerte 
objetos de quincalla ordiuarios, cris
talería, porcelana y otras mercada- 
rías de clase también ordinaria, se 
adicionen á la tirifi da patentes á 
coutinuBCion lo de la 2.' division,

Tarifa 3.'—Núm. 106.—Dispo- 
nieudo se adicione al núm, 106 de 
la tarifa 3.* un epígrafe que diga 
«TelaresCirculares- para la fabri
cación de telas de punto «sistema 
inglés* so pagará por cada batería 
de telares que constituyan un solo 
aparato ó telar del sis tema expre
sado 12 pesetas 50 cántimos.»

Tarifa 5.*—1.* Division.—Clase 
!.•—Disponiendo se adioioneu los 
dos epígrafes siguientes A conti- 
tinuaoion del núm. 70 de la tarifa 
2.‘ A., este: Almacenistas que sa 
dedican en determinada época del 
aâo à la venta el por mayor y me
nor de tripas frescas y en salazón 
para tuda alase da embutidos, tarifa 
5.', 1.* division, elaaa L* 100 pese
tas, y otro «Puestos al aire libre de 
venta por metros ó por madejas de 
tripas frescas ó en salazón para toda 
clase de euibatidos.»

Tarifa 4.*,—Clase 6,*—Resol
viendo se adicione en la clase 6.* 
Tarifa 4.', secciou de artes y oficios 
unida ai Reglamento vigente, un 
nuevo epígrafe en la forma siguien
te: cPlateres que se dediquen ex 
olusivameute á la compostura de 
efectos de oro y plata que se les en- 
ca ’guc. y también los que venden 
en tienda con obrador efectos de 
dicha clase quo recompongan siem
pre que no contengan piedras pre
ciosas.»

Tarifa 2.'—Núm. 33 sl 36,— 
Declarando que los empresarios de 
toros que concierten con el Góbier 
no ó las Corporaciones Provinciales 
ó municipales el arrendamiento de 
fincas de su propiedad para desti- 
narios exelusivameota á dichos es
pectáculos, están sugetos al pigo de 
lascuotis detalladas en los oúme 
ros 33 al 36 de la tarifa 2,* que les 
corresponde lo dispuesto en su nú
mero 3.®

Declarando que es principio in
dispensable que el pase de un iu- 
dusirid á categoría saperior debe 
siempre fundarse en serio dentro de 
U escala de la misma industria y 
teniendo precisamente objetes de 
los sugetos al pago de la cuota en 
cuya categoría se coloca.

Dando reglas para la exenciou 
^® P®go do la novena parte aumeu-

bda para gastos de guerra, á las 
cuotas de la coatribucion industrial, 
á los súbditos de naciones ostran- 
geras, siempre que acrediten su 
naoionalidad.

Resolviendo que las industrias 
de sal comunó purificada, de taba
cos de tedas clases procedentes da 
Ultramar y el aceite ininerji y gis 
mille devenguen las cuotas respec
tivas coa separación é independen
cia de cualquiera otra que se ejerza.

Tarifa ?.*—Núm. 25.—Conoe- 
dieudo á los baños del río la agre
miación, por Io oual se añadirá al 
núm. 25 de la tank 2.* del Regla
mento vigente la letra A en signi- 
fleacion de ser agremiablos las ín 
dugtrias que en dicho número se 
expresan.

Id. id.—Epígiafe 4.*—Acor
dando so adicione á continuación 
fiel epígrafe 4.“ de la lanía 2.* do 
dicho Reglamento la nota siguien
te; «Cuando cualquiera de las so
ciedades fabriles se concrete á un 
solo ramo de fabricación ó de indus
tria tendrá derecho á optar por «una 
vez» á pagar al impuesto como tal 
sociedad; ó en el coi^cepío que lo» 
demás fabricantes ó industriales 
particulares del remo especial á 
que se dediquen la opcion constará 
por escrito, y una vea hecha no po
drá aitnrarae en lo sucesivo.

Tarifa id.—Núm. 66.—Resol- 
vieudo se reformen los párrafo» 6,° 
y 8.* dei núm. 66 de la Tarifa 2 . 
en esla forma, <6.* En ias pobla
ciones que Do excedan de 14.999 
habitantes, sean cabezas de partido 
judicial y tengan además férias ó 
moicsdos de periodos fijos para 
trausacciones de los frutos exprt sados 
Ó estén cruzados sus términos mu
nicipales por una carretera ó ferro
carril,

350 pesetas.—El 8.*—En tas de
más poblaciones que tengan de 
10600 habitantes a 14999.-125 
pesetas.

Tarifs 4.*~ Clase?.*—Disponien
do se baje de la clase 6.“ á *08 pin
tores de brocha, adicionando en la 
7,* de la tarifa 4.' sección de esto» 
y o ti ci 03 un nuevo epígrafe con el 
núm. 81 en que se comprenda á los 
«pinlores de brecha con taller ú 
obrador ó sin él.»

Córdoba 38 de Abril de 1875.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.
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• Banco hipotecario de
1 Espau^.

j Comisión de Córdoba.
I Reconocidos por el Gobierno de
j S. M. el Rey I03 derechos que ad- 
1 quirió este Establecimiento por la 

ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado ouevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Loa interesados en rata provin
cia hallarán ana obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tiaficerlas con las formalidades de 

1 costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de Que procedan.

ti • G

j^ Íos ¿ecrelaríos de 
Áyu <aniiento.

Pliegos estados para 
la formación del a mili a- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 

i las oliciuas municipales- 
Se haliuu de venta en el 
despacho de este perió. 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BLÏKAT0S.

•ras 'JSiiW **»

AMJiSCÍOS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo

ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Se hace deade 1.“ de enero de
1876 de la hacienda de olivar 7

dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y térBaino de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Disz* 
situado en la cam piña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de téroio. Ambas 
fincas son de la propiedad de* 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreudamieutos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de
los Saravias núm. b. 15-1

de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos lümaùos para los
Ay untamientos, Escue
las, estancos y demás 
LstabJeeiiLientos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rsc 
basta 4 rs.

Imprcuta, Übr ría y litcgiafta dei 
IM KÎC BE CÍ EBCÍ Z.
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